
A ñ o X X V . = N ú m . 153. Lunes 30 de Noviembre de 1885. Tomo II.—Fác 653 

Se deslava (exte oficial j anténtteo el de !«• 
diaposiciones efitíales, (malquiera qne sea sa 
oz^gon, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{SapisHar Dtcrsio d» *€• dt Febrero da 1861) 

íeráü BUBuritores lorsoaoa á la Qaseta todos 
loa pueblos del Arehipiólago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
po ¡oa demás los fondos de las respectivaa 
provincias. 

fUetd óvde* 28 df Setimhre d* 18H1) 

GOBIERNO G E N E R A L DE FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Minis t ro de Ul t ramar en 
telegrama de ayer me dice: 

«Bajo l a presidencia del Sr. Sagasta, se 
ha constituido el nuevo Ministerio; Estado 
D. Segismundo Moret, Guerra D . Joaquin 
Jovellar, Mar ina D. J o s é Mar í a Beranger, 
Gracia y Justicia D. Manuel Alonso M a r t í 
nez, Hacienda D . Juan Francisco Camacho, 
Gobe rnac ión D. Venancio González , Fomento 
D. Eugenio Montero Rios, U l t r amar D. Ger
m á n Gamazo. A l tomar poses ión del cargo 
con que S. M . la Reina Regente del Reino se 
ha servido honrarme, participando del pro
fundo dolor que á toda l a N a c i ó n aflige, 
saludo afectuosamente á las Autoridades, 
Corporaciones provinciales y Municipales 
al E jé rc i to M a r i n a y habitantes de esas I s 
las, cuyo bien y prosperidad p r o c u r a r é ar
dientemente, contando con la cooperac ión 
de todos, para el logro de m i propós i to .» 

L o que se publica por «Gace t a extraor
d ina r i a» para general conocimiento. 

Man i l a 29 de Noviembre de 1885, 

TEREBRO. 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para él dia 29 de Noviembre 
de 1885. 

Parada, los cuerpos de la guarnicioo.—Vigilancia, 
los mismos. = Jefe de dia.=El Comandante D. Da
niel de la Cuadra,=Iinaginaria.=Otro D. Joaquin 
Monet.=Hospital y provisiones, Artillería.=Paseo de 
enfermos, Artillería. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador Mi
litar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, José Fregó. 

Anuncios oficiales. 
TRIBUNAL DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 

Secretaria. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección 3.a de éste 
Tribunal, se cita, llama y emplaza á D. Joa
quin Romeo y Sinue y D. Baldomcro Vázquez 
Carretero, Administrador é Interventor de Ha
cienda pública que fueron de la provincia de 
Nueva Ecija, sus apoderados ó herederos si 
hubiesen fallecido, para que dentro del t é r 
mino de ocho -dias, cantados desde la publica
ción de este anuncio en la cGaceta oficial», 
comparezcan en esta Secretaría general á ob
jeto de recoger y contestar el pliego de cali
ficación de los reparos deducidos en el exá-
men de la cuenta del Tesoro de dicha provin-
cia; correspondiente al 6.° trimestre de 1883-84; 
en la inteligencia qne de no verificarlo dentro 
del espresado plazo, se dará al espediente el 
t rámite qne corresponda, parándoles el perjui
cio que haya lugar. 

Manila 24 de Noviembre de 1885. - É l Se
cretario general, Enrique Linares. 1 

Servicio de la Flaza para el dia 30 de Noviembre 
de 1885. 

Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia 
los mismos.—Jefe de dia.—El Comandante D. Joa-
inin Monet.—Imaginaria.—El Teniente Coronel 

Gonzalo Pernandez.—Hospital y provisiones. 
Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador Mi
litar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
Uterino, José Pregó. 

A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 
Secretaría . 

Habiendo cumplido la próroga de arriendo 
de los nichos de adultos y párvulos del Ce
menterio general de Dilao, respecto de los ca
dáveres que encierran los mismos, cuyos nom
bres se relacionan á continuación; el Excmo. 
Sr. Corregidor en decreto de esta fecha se ha 
servido disponer, que los interesados que de
seen renovar el arriendo referido lo verifiquen 
dentro del plazo de diez dias contados desde 
el siguiente al del primer" anuncio en la cGa
ceta oficial»; en la inteligencia que de no ha
cerlo así, serán desocupados los nichos y de
positados en el osario común los restos quo 
contengan, pudiendo los interesados recoger 
las lápidas que tuviesen los referidos nichos, 
dentro del término de un mes, contados tam
bién desde el siguiente al del vencimiento del 
plazo anterior, pues de lo contrario quedarán 
á beneficio del expresado Cementerio y se 
venderán en concierto público. 

Nicho de adulto. 
Días. iPaaroquias. ¡Tramos. ¡Nichos.? 
" T í I ¡á¥*Í 2 \ Doña María Villafuerte. 

Kicho de párvulo. 
7 ^ i > 1-483 j Joaquina Toda. 

Manila 26 de Noviembre de 1885.—Bernar-
dino Marzano. 

JEl Coronel l.er Jefe del l.8r Tercio de la Guardia 
Civil. 
Hace saber: que en virtud de autorización del 

Excmo. Sr. Greneral Subinspector de las Armas 
generales de estas Islas, se convoca á una pública 
licitación que tendrá lupjar en el looal que ocupan 

í las oficinas del Tercio Dulumbayan 22, Sta. Cruz 
i (Manila) á las nueve en punto de la mañana del 
1 dia siete de Diciembre próximo venidero, al objeto 
t de contratar las prendas y efectos que pueda ne

cesitar este Tercio durante un año, de la clase que 
se consignarán ante la junta económica de este Ter
cio y bajo mi presidencia, eon sujeción al pliego de 
coneiones que se hallará de manifiesto en el indi
cado local de ocho á doce de la mañana. 

Para tomar parte eu dicha licitación los propo
nentes deberán remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliegos cerrados y ajustados al 
modelo qne se espresa al pié de este anuncio, acom
pañadas de la garantía correspondiente y del docu-

| mentó que acredite su aptitud legal para contratar. 
Prendas y efectos que se citan. 

Pantalones blancos de gala. 
Blusas de guingon franciscano con cuello y boca

mangas de grana. 
Idem de id . id. con id . id . de guingon. 
Pentalones de id. con frarjes de espumilla. 
Franjas sueltas de espumilla. 
Camisas de coco blanco coa dos cuellos. 
Bocamangas y cuellos de grana. 
Capote de paño. 
Corbatas. 
Mantas de lana. 
Toballas. 
Cuellos sueltos para camisa. 
Camisetas de franela. 
Capacetes con dos fundas de algodón y una de 

hule. 
Gorros con cifra. 
Hombreras de cordón. 
Botones pequeños para idem. 
Cordones blancos. 
Clavetes de metal. 
Silvato de id. con cadenilla. 
Divisas de sargento 1. 0 
Idem de id. 2. 0 
Idem de cabo 1. 0 
Idem de guardias de 1.a 
Escarapela de zinc. 
Cifra de metal para la escarapela. 
Idem de id. para gorro. 
Borceguíes. 
Manila 26 de Noviembre 'de 1885.=E1 Coronel, 

Julián González Parrado. 

MODELO D E PROPOSICION. 
D. P. de T. vecino de enterado del 

anuncio y pliego de condiciones para contratar . . 
. . , , (los efectos que sean) se compromete á hacer 
dicho servicio á tales precios. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspondiente talón de depósito exigido como 
garantía en el artículo 4.° del pliego de condiciones. 

Fecha y firma del proponente. 
Manila 26 de Noviembre de 1885.=E1 Coronel, 

Gronzalez Parrado. 
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AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
Secre tar ía . 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Corregi
dor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad, se saca á pública subasta para su remate en el 
mejor postor la venta de una parcela da terrenos de los 
propios del Municipio, situados en el barrio déla Concep
ción coraprehension de la Ermita, con entera sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento en la sala Capitular de las casas consistoriales 
el dia 19 de Diciembre próximo venidero á las diez de su 
mañana. 

Manila 16 de Noviembre de 1885.—Bernardino Mar-
zano. 
Pliego de condiciones para vender en pública subasta una 

parcela de terrenos de los propios del Excmo. Ayunta
miento de esta Ciudad, situados en el barrio de la Con
cepción, comprehension de la Ermita. 
1. a Se vende una parcela de terrenos que mide la 

superficie de trescientos catorce metros cuadrados ochenta 
y tres centímetros, que linda por su frente con la calle de 
la Concepción por la derecha y detrás con terrenos perte
necientes á la testamentaría de Chuidian y por la iz
quierda con el callejón que vá al embarcadero del rio Pa-
aig hallándose actualmente cedido en arriendo á doña Ray-
munda Chuidian de Rojas. 

2. a E l tipo será el de la cantidad de seiscientos veinti
nueve pesos y sesenta y seis céntimos en progresión as
cendente ó sea al respecto de dos pesos por metro cua
drado. 

3. a E l remate se adjudicará per licitación pública y 
solemne que tendrá lugar ante el Excmo. Ayuntamiento, 
reservándose á la actual arrendataria el derecho de tanteo 
que deberá ejercitar dentro de los ocho dias siguientes al 
remate, pasado cuyo plazo se entenderá que renuncia á 
él y se hará la adjudicación al mejor postor en la subasta 
quien á su vez se obligará á reconocer la superficie que 
ocupa con edificación la repetida arrendataria doña Ray-
muuda Chuidian de Rojas. 

4. a La licitación se verificará por pliegos cerrados y 
las proposiciones que se bagan, se ajustará precisamente 
á la forma y conceptos del modelo que se inserta á con
tinuación, en la inteligencia de que serán desechadas las 
que no estén arregladas á dicho modelo. 

5. a No se admitirá como licitador persona alguna que 
no tenga para ello aptitud legal sin que acredite con ©1 
correspondiente documento que entregará en el acto al 
Sr. Presidente del Excmo. Ayuntamiento haber consig
nado en la Caja de Depósitos de la Tesorería general la 
suma de treinta y un pesos cuarenta y ocho céntimos y 
tres octavos equivalente el 5 p g del tipo fijado. Dicho 
documento se devolverá á los iicitadores cuyas proposi
ciones no hubiesen sido admitidas, terminado el acto del 
remate y se retendrá el que pertenezca á la proposición 
aceptada que endosará su autor á favor del Excmo. Ayun
tamiento. 

6. a Constituida la Junta en el sitio y hora que seña
len los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá explicación ni observación 
alguna que lo interrumpa. Durante los 15 minutos siguien
tes ios licitadores entregarán al Sr. Presidente los plie
gos de proposición cerrados y rubricados, los cuales se 
enumerarán por el órden que se reciban y después de 
entregados, no podrán retirarse bajo protesto alguno. 

7. a Transcurrido los 15 minutos señalados para la re
cepción de pliegos se procederá á la apertura de los mis
mos por el órden de su numeración, se leerán en alta I 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario, se repetirá 
la publicación para la inteligencia de los concurrentes, 
cada vez que un pliego fuere abierto y se adjudicará pro
visionalmente el remate al mejor postor en tanto se de
creta por la autoridad competente la adjudicación definitiva, 

8. a Si resultase dos ó mas proposiciones iguales se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y transcur
rido dicho término, se adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el pár
rafo anterior se negáran á mejorar sus proposiciones, se 
adjudicará el servicio al autor del pliego que se encuen
tre señalado con el número ordinal más bajo. 

9. a Verificado el remate y obtenida la aprobación 
competente deberá consumarse el contrato otorgándose las 
escrituras é ingresando el rematante en la Tesorería del 
Municipio la suma en que se le hubiese adjudicados los 
terrenos referidos, dentro del plazo de tres dias de ha
berse notificado la citada aprobación y se dará posesión 
de los mismos á los ocho dias siguientes de la citada 
notificación. 

10. Si el rematante faltase al cumplimiento de su 
obligación se celebrará nueva subasta á su cuenta y riesgo 
perdiendo el depósito de garantía que quedará á benefi
cio del Excmo. Ayuntamiento. 

11. El rematante se obligará á tener cercados los ter-
*enos en la forma prevenida por las ordenanzas munici
pales vigentes sobre policía urbana. 

12. E l plano y demás documentos á que se refiere la 
venta de los terrenos indicados estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento para los que de
seen enterarse de ellos. 

13. Serán de cuenta del rematante los gastos de la 
subasta, otorgamiento de escrituras y demás documentos 
necesarios para la debida justificación de la venta. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N . N vecino de N ofrece comprar 
la parcela de terrenos de los propios del Excmo. Ayun
tamiento de esta Ciudad situados en el barrio de la Con
cepción comprehension en la Ermita por la cantidad de 
pris y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta oficial» núm. . . de tal fecha. 

Manila 16 de Noviembre de 1885.=Bernardino Marzano.l 

SECRETARIA. IÍI5 LA. JUNTA tfE REALES ALMONEDAS. 
E l dia 26 de Diciembre próximo á las diez de 

la mañana , se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá ea 
el Salón de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana, la venta del casco de la goleta «Santa 
Filomena» y efectos que existen á bordo de dicho 
buque, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se re
gi rá por la que marque el reloj que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila 23 de Noviembre de 1883.—Miguel Torres. 
Pliego de condiciones que redacta esta Adminis

tración Central de Rentas y Propiedades para la 
enagenacion en subasta pública del casco de la 
goleta de guerra «Sta. Filomena» y efectos que 
existen á bordo de dicho buque, dado de baja en 
la lista de ios de la armada, según lo dispuesto en 
Real órden del Ministerio de Marina fecha 5 de 
Junio últ imo. 

1. a La Hacienda vende en pública subasta el 
casco de la goleta de guerra «Sta. Filomena» y los 
efectos que existen á bordo en dicho buque. 

2. a La venta se efectuará con arreglo al avalúo 
practicado por la Comandancia de Ingenieros del 
Arsenal de Cavite bajo el tipo en progresión ascen
dente de tres mi l pesos según el detalle siguiente; 

Casco $2460 
Dos calderas sin tubos. . . 350 
Las escalas de la máquina . . . 40 
Puntales del techo de la caseta. . 30 
Cuarteles de las lumbreras. . . 30 
Algibes de la aguada. . . 70 
Serviolas. . . . . 2 0 

Total. . ~ . $3000 
3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 

Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora 
que señale la Intendencia general. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de 
la subasta á la hora señalada, dándose á los l i c i 
tadores el plazo de diez minutos para presentar 
ios pliegos de sus proposiciones. 

5. a No se admit irá pliego alguno sin que el Sr. 
Escribano de Hacienda anote en el mismo la pre
sentación de la cédula que acredite la personalidad 
de los licitadores ai son españoles ó esírangeros y 
la patente de capitación si fuesen chinos con su
jeción á lo que determina el caso 5.° del artículo 3.° 
del Reglamento de cédulas personales de 30 de Junio 
de 1884 y decreto de la Intendencia general de 8 
de Noviembre siguiente. 

6. a Las proposiciones se ha rán por escrito con 
entera sujeción al modelo que á continuación se in
serta y se estenderán en papel del sello 3.° espre
sándose en letra y en guarismo la cantidad total 
que se ofrece por el casco y efectos que se su
bastan. Dichas proposiciones deberán presentarse 
en pliego cerrado indicándose además en el so
brescrito la correspondiente asignación personal. 

7. a Para tomar parte en la licitación será requi
sito indispensable ser mayor de 25 años de edad 
y haber consignado en la Caja general de Depó
sitos con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 
31 de Julio de 1883 la cantidad de ciento cincuenta 

bajo pretesto alguno quedando sujetos á lag 
cuencias del escrutinio. | 

10.a Trascurridos los diez minutos señalados 
la recepción de los pliegos se procederá á la ^ 
tura y escrutinio de las proposiciones por ej 
de su numeración leyéndolas el Presidente ^ 

M voz y tomando el actuario nota de cada una de 
11 . E l licitador á cuyo favor recaiga la e'!at' 

dicacion, satisfará el importe del remate en ej í11^ 
mino de diez dias, contados desde el siguient ' ^ l 
en que se le notifique la aprobación definitiva 6 3 

El casco y efectos quedarán en poder de la 
cienda en concepto de garant ía hasta que el c^lfab] 
prador justifique haber satisfecho el total imnoJp0 
del remate. |¡ert̂  

12. Si resultasen iguales dos ó mas proposic I 
nes que sean las mas ventajosas se abrirá licitac" ^ 
verbal por un corto término que fijará el Presideu 1 M 

fliel 

pesos, o PS del valor de tasación del dicho casco 

solo entre los autores de aquellas, adjudicánde 
remate, al que mejore mas su propuesta. En el I 
de no querer mejorar ninguno de los que hicie! 
las proposiciones mas ventajosas que resultaroü 
les se h a r á la adjudicación en favor de aque]^ i 
ellos cuyo pliego tenga el número ordinal mas baj» í*110! 

13. No se admitirán reclamaciones ni observaej 
nes de ningún género respecto al todo ó HI^I» 
parte del acto de la subasta sino para ante la \v ^ 
tendencia general después de celebrado el 1 ^ ^ z 
salvo sin embargo la via contencioso-administ^ Jrr, 
tiva. 

14. Finalizada la subasta el Presidente exi^ ,a 
del rematante que endose en el acto á favor déla Ti 
Hacienda y con la esplicacion oportuna el docuineDto ^ 
del depósito para licitar, el cual se descontará de ín 
la total cantidad en que se rematen los efectos pues- ^ 
tos en. venta. Los demás documentos de depósitô 0 

\ serán devueltos en el acto á los interesados. 
15. El actuario levantará la correspondiente acta 

de la subasta que firmarán los vocales de la Junti m 
y en tal estado unida al espediente de su razoa s 
elevará á la aprobación de la Intendencia general 4 

16. Hecha la adjudicación se notificará eo forma áile 
| a l rematante. 

17. Cuando el rematante no cumpliese coa lai 
¡ condiciones del contrato en el término que se señala 1111 

se tendrá por rescindido el mismo á su perjuicio, 
j Los efectos de esta declaración serán: 

11 0 Condenación del rematante á la pérdidí 
del depósito del 5 p3 que se ingresará definitiva
mente en el Tesoro público. 

2. 0 Celebración de nuevo remate bajo iguallJ 
condiciones pagando el primer rematante la dife 
rencia del primero al segundo. 

3. ° Que satisfará también los perjuicios que se 
hubieren irrogado el Estado por la demora del ser
vicio. 

18. En la ejecución y venta de los bienes que 
haya de hacerse efectiva la responsabilidad del re*1 
matante, se procederá sumariainentp y por iaví| 
de apremio con arreglo á lo que, para la recauda 
cion de las rentas y créditos del Fisco, establece»' 
las leyes é Instrucción vigentes de Hacienda. 

19. Las cuestiones que pudieran suscitarse acer̂  
del cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
del contrato, se resolverán gubernativamente 
arreglo á lo dispuesto en la Instrucción de 25 
Agosto de 1858. 

20. La entrega al rematante del casco y deoaáí 
efectos, se verificará en el Arsenal de Cavite 
cuyas aguas se halla fondeado, obligándose el ^ ' 
mo á retirarlo á las mismas á las 48 horas ea 1ae 
le fuese ordenado por las Autoridades de Marina-

E l espediente en que consta la valoración y 
de que se trata, estará de manifiesto en la Bscri 
banía de Hacienda hasta el dia de la subasta. 

Manila 10 de Noviembre de 1885.—El k b ® ^ 
trador Central, Francisco A. Santisteban. 

y efectos. 
8. a Este mismo depósito servirá como ga ran t í a 

hasta que trascurrido el plazo de diez dias desde 
la adjudicación definitiva, en el cual debe quedar 
satisfecho por el rematante la cantidad importe del 
remate. 

9. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y 
calificándose las fianzas de licitación el Presidente 
da rá número ordinal á las admisibles haciendo ru
bricar el sobrescrito al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Fresidente de la Junta de Reales Almonedé-
D. N . N . ofrece adquirir el casco de la g0'^ 

«Sta. Filomena, y los demás efectos que existen 0 
el mismo en la cantidad de y con eater» 
sujeción al pliego de condiciones publicado pai'» 
cha venta. 

Acompaño por separado el documento que a ^ 
dita haber impuesto en la caja de Depósitos de e? 
Capital la cantidad de importe del 5 P 
á que hace mención la c láusula 7.a del refer'1 
pliego. 

E l proponente es vecino de , que ha"1 

ti 

visil 
Tar 
del 
ni 

hs 
Sr.l 
actj 
pos) 

proj 
une 
Ira 
al 
de 
se 

«l 

Ptr 

Clp| 
prc 

«al 
H 



GRcern de Man i l a .—Ni ím. 153. 

couj i¡e de con cédula personal de . . . . 
clase> número 

ospg. ' Fecha y firma del interesado. 
a an̂  copia, M. Torres. 1 

ri l̂í í)l ¿i* ^ ^e Eaero próximo á las diez de la mañana, 
e eljg, sUbastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
\ adj fpjtal, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
el ^ ^ edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
Ite f| distrito de Romblon, la venta de un terrero baldío rea-

a 'uso denunciado por D. Joaquín Barceló y Orozoo, si-
ja ^ j0 en el sitio denominado estremo Sur de la Isla de 

ablas, jurisdicción del pueblo de Looc dicho Distrito y 
C0' j«n estricta sujeción al pliego de condiciones que se in-

¡írta á continuación, 
jja hora para ta subasta de que se trata, se regirá 

P8lcy: r }a que marque el relój que existe en el Salón de 
lta(i Eos públicos. 

, ¿añila 18 de Noviembre de 1885.=«= Miguel Torres, 
pjjego de condiciones para la venta en pública subasta de 
na terreno baldío situado eu la jurisdicción do Looc 
distrito de Romblon denunciado por D. Joaquín Barceló 
v Orozco, vecino de Looc. 

uejT| i» La Hacienda enagena en pública subasta un ter-
baldío realengo en el sitio denominado estreme Sur 

L la Isla de Tablas, jurisdicción del pueblo de Looc, de 
î bida de doscientas diez hectáreas, equivalentes á se-
Lta y cinco quiñones, una balita, un loan y setenta 
jjrazas cuadradas, hallándose constituidos sus linderos en 
Dio el perímetro por montes del Estado formando el 
r̂reno una faja ó reua cruzada por el arroyo G-uimbi-

ijjyan, la cual corre por el Norte á los montes de Lui-
jayan, prolongándose en dirección Sur hasta el arroyo 

déla Tiffltm011 y midiendo en la citada dirección 3500 metros 
iDeoto fflieQtras ea â '^ur ^ ês*;e' estendiéndose á uno 
j.^yntro lado del arroyo Gruisubirayan mide 600. 

2. a ¡--a enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo eu 
; •. progresión ascendente de trescientos pesos, cuarenta y seis 
31 í céntimos y siete octavos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provin
cia de Romblon en el mismo dia y hora que se anuncia-
ráo en la Gaceta de Manila. 
[ 4.a Constituida la Junta en el sitio y hora que se-
áalea los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá esplícacion ú observación 
ilguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi-
liitos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

i).a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
lujecion al modelo inserto á continuación y se redactarán 
en papel del sello 3. 0 espresándose en número y letra 
h cantidad que se ofrece para adquirir el terreno, 
p.a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
6 en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia expre
sada, la cantidad de quince pesos que importa el 5 p § 
del valor en que ha sido tasado el terreno que se su
basta. A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera 

Í46l sobre que la contenga, entregará cada licitador esta 
carta de pago que servirá de garantía para la licitación y 

m fianza para responder del cumplimiento del contrato, 
m cayo concepto no se devolverá esta al adjudicatario pro-
ÍTisioaal hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denunciador 
<Iel terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
l l espediente Ínterin no trascurra el término para ejercitar i 
«1 derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licítadoras presentando los \ 
Pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula j 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de ea- í 
pitacion si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos?no podrán retirarse 
Hjo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
*1 resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
Acepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 

mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el 
í ^ . Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el 
ft«tuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
Postor salvo el derecho de tanteo establecido en la cláu-
s«la 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
^eva licitación ore\ entre los autores de las mismas y 
Escurrido dicho término, se considerará el mejor postor j 
&l licitador que haya mejorado más la oferta. En el caso ! 
^ que los licitadores de que trata el párrafo anterior, j 
se legaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
^vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con 
^ número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igual-
^ entre las proposiciones presentadas en esta Capitaly la 
Ptovincia de Romblon la nueva licitación oral tendrá 

, êeto ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
e;' J ?'} dia y hora que se señale y anuncie con la debida anti-

^Pacion. El licitador ó licitadores de la provincia, cuyas 
Aposiciones hubiesen resultado empatadas, podrán con- I 
^ f i r á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
^tendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 

m derecho. I 
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11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al espediente de su razón, se elevará 
á la Intendencia general da Hacienda para que apruebe 
el acto de la subasta cuando deba serle por no tener vi
cios de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el 
mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de Romblon 
según el punto que haya el mismo determinado, á cuyo 
fin será obligación precisa del denunciador el espresar en 
la proposición qde presente á la Junta de Almonedas 
la residencia del mismo ó de persona de su confianza que 
resida en esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la claúsula 12.a será el de ocho días después 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al deunnciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho días á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna de la pro
vincia de Romblon según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y escrito del denunciador ejercitando el de
recho de tanteo, si lo hubiere, á- la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de medía anuata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta días 
contados desde el siguiente al en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el in
greso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin eíeato la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates si se hubiese tenido 
que .rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derbos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado de 
Hacienda pública de la citada provincia según el adjudi
catario tenga por conveniente-

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que déu lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el examen de las resoluciones de las dudas sobre límites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entáblese reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente re
sultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario 'firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 28 de Octubre de 1885.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades, Francisco A . Santisteban 

MODELO D E PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D. N . N . , vecino de que habita calle de 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia de 

en la cantidad de con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de. , . . . el 5 p3 de que habla la 
condición 6.a del referido pliego. 1 

El dia 26 de Diciembre próximo, á las diez da la mañana, se 
suoasiará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá eu el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, y ante la subalterna de la proYincia 
de Pampanga, el servicio del arriendo por ua trienio de 
la renta del juego de gallos de dicha provincia, con estricta 
sujecioD al pliego de coadiciontís que se insana á contiaua-
cion. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marqnp el relój que existo ea el salan de actos públicos. 

Manila 25 de Noviembre de 1885.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinasz 
Pliego de condiciones generales jurídico-administrativit 

que forma esta Administración Central para sacar á su
basta simultánea ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital y la subalterna de la Pampaoga, el arrienda* 
del juego de gallos de dicha provincia redáctalo con ar
reglo á las disposiciones vigentes para la contratación dee 
servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. * La Hacienda arrienda en pública almoneda la Ranta? 

del juego de gallos da la provincia de la Pampaoga, bajo el 
tipo en progresión ascendente de ocho mil seiscientos ochentt 
y cinco pasos. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, quaem— 
pezírán á contarse desde el dia en que se nolifique al con-
tralista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendaate general 
de Hacienda, de la escritura da obligación y fianza que dicho 
coütratista daba otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiere terminado. Sí á la notiflcícion del referido dacreto la 
contrata no hubiere terminado, la posesión del nuevo contra-^ 
tista será forzosamente dasda el dia siguieuta al del feneci
miento de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M. la supresión de 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio aña 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. ' Introducir en la Tesorería Central ó»'en la Administra* 

cion de Hacienda pública de la provincia de la Pampanga^ 
por Liases anticipados el importe de la contrata. El primer 
ingreso tendrá efecto el mismo dia ea que haya de posesio
narse el contratista, y los sucesivos ingresos indefecliblemeat* 
en el mismo dia en que vence el anterior. 

5/ Se garantizará el contrato con una ñanza equiva
lente al 40 pg del importe total del servicio,- que debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. » Guando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique dfll 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á repondría 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la mnltt 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta exsa-
diese de quince dias, se dará por rescindida la contrata i 
perjuicio del rematante y con ios efectos prevenidos en él 
artículo 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 4852. 

7. » El contratista no tendrá derecho á que se ie oíor-
gae por la Hacienda ninguna remuneración por calamida
des públicas como pestes, hambres, escasez de numerarla* 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitas» 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente di
rigido á este fin. 

8. a La construcción de las galleras será de su cirf» 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas no cerco proporcia-
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decoaci» 
y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de estas tendrá lugar dentra d* 
la población ó á distancia que no e»ceda de doscieatós 
brazas de la Iglesia ó casa-Tribuoal, paro de ningún moda 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jafa de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferente, 
del propuesto, aunque siempre dentro da dicho radio. 

40. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos di 
peso íuarte ñor la entrada de la primera puerta, y oírec 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 
,44, Por cada soltada cobrará treinta y sieía céntimo» y 

cuatro octavos de peso fuerte. 
42. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los 

dias siguientes: 
4.* Todos los Domingos del año. 
2.o Todos los demás días que señala el Almanaque con. 

naa cruz. 
3.o El lunes y mártes de carnestolendas. 
4. " El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. a Tras dias en la festividad del Santo Patrono de cada 

pueblo. 
6. » En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
7. a En las fiestas Reales que de órden superior se es-

leSren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
43. Cuando el contratista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación dal 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugadas da los Santos Patronos da ios 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en q<ie> 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos cas^s, 
el contratista deberá ocurrir con diez dias de anticipacíoa:. 
á la Autoridad administrativa del puablo á que corresponda 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que coma 
el más próximo hayan de tañer lugar las jugadas; debisada 
formarse con los informes de los Garas Párrocos y Gober 
nadorcillos, un incidénte que justifique ser cierta la qxL& 
exponga el contratista. 

44. Solamente estarán abiertas las gallaras desde qn» 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las. 
dos üe la tarde. 

45. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia 
podrá abrir ías galleras en al dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno 6 más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y Aá. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

46. Fuera de los dias que se determinan an al art. i i 
con la aclaración del anterior, y ea las horas designadas 
ea al 44, se prohiba abrir galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista,, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

47. El asentista ó subarrendador, son los nalcos que pueden 
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abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas y en 
los dias y horas designados en los artículos 42, 44 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia 
á favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean recotocidcs como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere-

jBbos de firma. 
49. El asentista se'atendrá á lo dispuesto en el Regla

mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
fteal órden de la misma fecha, así como también á lai 
3emás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresados 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición con 

Astas condiciones. 
20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 

irroguen en la estension de la escritura, qne dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
aprobación del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
fara garantir el contrato, así como los que ocasione la 
taca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi
nistración Central para los efectos que procedan. 

24, Si el contratista falleciese antes de la terminación d« 
sn compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condiciones y respcnsa-
Mlidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no 
Jtiubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra-
liste queda obligado á continuar desempeñándola baje 
las mismas condiciones de este pliego, hasta que naya 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder de 
seis meses del término natural. 

Respcnsabilidad que contrae el rematante, 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 

de la escritura 6 impidiere que el otorgamiento se lleve i 
:abo dentro del térmico fijado en la condición 20, se ten-
4 r i por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele-s 
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
t i primer rematante la diferencia del primero al segunde, 
5 satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por la Administración i 
pirjuicio del primer rematante. 

Obli§acicnes generales de la Ley, 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depd5itos ó 
Administración de Hacienda pública de la Pampanga la can
tidad de cuatrocientos treílla y cuatro pesos veinticinco 
céní. cinco per ciento del tipo fijado para abrir postura, en 
el trienio de la duración, debiendo unirse el documento 
que lo justifique á üa proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino 6 cualquier otro extran
jero demicilisdo E O escluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

26. Los licitédores presentarán al Sr. Presidente de la 
Jnnta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es-
íendidas en papel del sello 3/ firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose ademái 
«n el sobre la correspondiente asignación personal. i 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documente | 
de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 6 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcion 
del artículo 1,© que es el del tipo en progresión ascer dente, 
|» 29. Ko se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán diri
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
Islas, y i cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
del contrato, podiendo apelar después de esta resolución 
al Tribunal contencioso-administrativa. 

80. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
|)or un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno d« 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31, Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, á 
cuyo expediente se unirá el acta levantada firmada por todos 
los señores que compusieren la Junta. § 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, qoedan adver
tidos los lidiadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con

forme á las leyes. 
contratista está obligado, después que se le haya apro

bado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Propie
dades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos de 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para la es
tension del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba
no de Hacienda anote en el mismo la presentación de la 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
españoles ó extrangeros y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5 . ° del 
artículo 3. 0 del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 26 de Octubre de 1885.—El Administrador Cen
tral, Francisco A. Santisteban, 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas, 

D vecino de ofrece tomar á su cargo por término 
de tres jñes el arrierdo del juego de gallos de la provincia 
de la Pampanga por la cantidad de pesos cén
timos, y con entera sujeción al pliego de condiciones puesto 
de manifiesto. 

Acompsf a por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de depósitos la cantidad de 
pesos cént. importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de... de 1885.... 
Nota: La cantidad que consignen los licitadores en su pro

posición ha de ser precisamente en letra. 
Es copia, M. Torres. 2 

E l dia 7 de Enero próximo á las diez de la mañana, se su
bastará arte la Junta de Ueales Almonedas de esta Capital, que 

i se constituirá en el Salón de ai tos públicos del edificio llamado 
1 antigua Aduara y ante la íubal'erna de la proTincia de Cama-

lines Sur, la venta de un teireno baldío realengo denuneiado 
por D. Velardo Estefanes, situado en el íitio dem m-nado Caro
lina jurisdicción del pueblo de Mag.-rao de dicha provin-ia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 235 pesos 61 céntimos 
2 octaros y con estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la «Gaceta» de esta Capital núm. 20 de fecha 20 de Julio 
último. 

La hora para la subasta de que fe trata se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 18 de ¡Sovierabre de 1886.—Miguel Torres. 1 

El día 7 de Enero próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del ediiMo llamado anti
gua Aduana, y ante la subalterna de la provincia de Camarines 
Sur, la venta de un terreno baldío realengo denunciado cor los 
Srcs. Gatchilorena Hermanos, situado en el sitio denominado May-
banga, jurisdicción del puebl > de M.;batobato de dieba pr vincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 209 pesos 72 céntimos 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta^ de esta Capital núm. 21 de fecha 21 de Julio último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 18 de Noviembre de 1885.—Miguel Turres. 1 

El dia 7 de Enero próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de setos públicos del fdificio lla
mado antigua Aduana y ante la si bf-Iterna de la provincia de 
Camarines Sur. la venta de un terreno baldío realengo denun
ciado por D. Feliciano Padilla, «üuado en el sitio denominado 
San Jcsé jurisdicción del pi eblo de Nueva Cáceres de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión a^cendete de 253 pesos 53 
céntimos y con estricta su ecion al p'iego de condiciones publi
cado en la «-Gaetta» de eíta Capital núm. 21 de fecba 21 de J u 
lio último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el sslon do actos públicos. 

Manila 18 de Noviembre de 1885.—Miguel Torres. l 

E l dia 7 de Fuero próximo á las diez de la mañnna. se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos púb'icos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de Cama
rines Sur, la venta de un terreno baldío realengo denunciado 
por Doña Antonia Cecilio, süu.ido en el sitio denominado Tondo, 
jurisdicción del pueblo de Quip?\o de dicha prodneia, hajo el 
tipo en progresión ascendente de 297 pesos 91 cent, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la cGaceta» 
de esta Capital núm. 19 de fecha 19 de Juüo último. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj qne existe en el balón de actos públicos. 

Manila 18 de Noviembre de ¡885.—Miguel Torres. 1 

drán presentar sus proposiciones extendidas en papel de «uii 
tercero, acompañando precisamente por separado el documento ]0 
garantía correspondiente. 

Manila 26 de ¡Noviembre de 1885.—Enrique Barrera y Caldés j 

Por disposición de la Dirección general de Administración Ci» | 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio de la matan ' 
y limpieza de reses del tercer grupo de la provincia de ilauii1* 
bajo el tipo en progresión ascendente,de l827'36jDesos anuales 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gacela 
mero 4 
lugar 

El dia 7 de Ecero próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
an'igua Aduana y ante la subaberna de la provinria de Cama
rines Sur. la venta de un terreno baMío realengo denunciado por 
D. Manuel Acbondo, situado en el sitio denominado Dominanao, 
jurisdicción del pueblo de Mabatobato de dirha provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 328 pesos 86 cént. y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicsdo en la «Gaceta» 
de esta Capital núm. 21 de fecha 21 de Julio último. 

La hora para la subasta do que se trata se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos púbbcos. 

Manila 18 de ísoviembre de 1885.—Miguel Torres. 1 

SECRETAEIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposici'n de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á subas'a pública el ai riendo del arbitrio de la matanza 
y limpieza de reses del cuarto g upo de ¡a provincia de Albay, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 972 pesos anuales y cdn 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 
núm. 32 del dial.0 de Febrero del corriente año. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección, que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Iniramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia el dia 23 de Diciembre próximo"las diez 
en punto de su meñana. los que deseen ojiar á la subasta po-

127 del día 19 de Mayo del corriente año. E l acto tenjfj 
ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección qQ 

se^reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina al! 
plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) el dia 23 de ¡£ 
ciembre próximo á las diez en punto de su mañana. Los 
deseen optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones esteil. 
didas en papel de sello 3.o acompañando precisamente y por 
parado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 26 de Noviembre de 1885.—Enrique Barrera y Caldés. { 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio dé la matanzj 
y limpieza de rscsedei Distrito de Morong, bajo el tipo en 
gresicn ascendente de 438'48 pesos anuales y con entera suje» 
cion al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» núm. fio 
del dia 29 de Agosto del corriente taño E l acto tendrá lugar 
la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que se reu. 
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina a lj 
Plaza de Moríones (Intramuros de esta Ciudad) y en ¡a subal. 
terna de dicha provincia el dia 23 de Diciembre próximo las diez 
en punto de su mañana. Los que deseen o star á la subasta po, 
drán presentar sus proposiciones extendidas en p^pel de sello30 
acompañando precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila 26 de Novíembrede 1885.—Enrique Barreray Caldés. i 

Providencias judiciales. 
Don Isidoro López Grado, Alcalde mayor y Juez de 1.» 

instancia por S. M . de esta provincia y de los distritos 
de la Isabela de Basiian y Joló. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se 

crean con derecho á ¡los bienes dejados por el finado D. 
Demetrio García Gallego, español Peninsular, natural de 
Ubeda provincia de Jaén, en España, de 54 años de edad, 
soltero, factor que fué de la plaza de Joló, para que en 
el término de 60 dias, contados desde la fecha de la úl
tima publicación de este edicto, se presenten en este Juz
gado por si ¡ó por medio de persona legalmente repre
sentada, pues de hacerlo así les oiré y administraré justi
cia en caso contrario les pararán los perjuicios á qne 
haya lugar. 

Dado en la Villa de Zamboanga á 9 de Noviembre 
de 1885.—Isidoro López Grado.=Por mandado de 8U 
Sría., Blás de Saavedra, Adriano Rodríguez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Severino Brio-
res Briñas confinado de la 2.a compañía disciplinaria 
establecida en Joló, natural de San Pablo de la provin
cia de Batangas, soltero de 20 años de edad, labrador, 
para que en el término de 30 dias, contados desde el dia 
de la inserción de este edicto en la <Gaceta oficial» de 
estas Islas, se presente en este Juzgado ó en la cárcel-
pública de esta Villa á responder á los cargos que con
tra él resultan en la causa criminal núm. 683 que ins
truyo contra el mismo por fuga; apercibiéndole que de 
no hacerlo le pararán los perjuicios á que haya lugar. 

Dado en la Villa de Zamboanga á 5 de Nobiembre 
de 1885.—Isidoro López Grado.—Por mandado de su 
Sría., Blás de Saavedra, Adriano Rodriguez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Tiburcio Cagny, 
confinado de la 2.a Compñía disciplinaria establecidas en 
Joló, natural de Murcia de la provincia de Isla de Negros, 
soltero, de 27 años de edad, labrador para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde el dia de la inserción de 
este edicto en la «Gaceta oficiab de estas Islas, se pre-
senté en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta Vil'ai 
á responder de los cargos que contra él resultan en la 
causa criminal núm. 685 que instruyo contra el misrno 
por fuga, apercibiéndole, que de no hacerlo le pararan 
los perjuicios á que haya lugar. 

Dado en la Villa de Zamboanga á 9 de Noviembre w 
1885.=Isidoro López Grado.=Por mandado de su Sría., 
Blás de Saavedra. Adriano Rodriguez. 

Don Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de prim^8 
instancia en proiedad de la provincia de Pangasinan, de 
cuyo actual ejercicio los testigos acompañados por au
sencia del Escribano dán fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo áMariano Gallerio, 

vecino de Salcedo provincia de llocos Sur, para que dentro 
del término de nueve dias, desde la última publicación del 
presente en la «Gaceta de Manila», se presente en este Juz
gado á prestar declaración en la causa núm. 8676 contra 
D. Pedro Espíritu, por exacciones ilegales y abusos contra 
particulares, apercibido que de no verificarlo le pararán 1° 
perjuicios consiguientes. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 20 de Noviempre 
de 1885.=Gaspar Castaño.=Por mandado de su Sríao 
Doroteo Cele,—Eduardo Camaca, 

Imprenta de Amigos del País, c-dle Eea! miro. 7 


